


Disposiciones Generales TÍTULO I 
Denominación, naturaleza, ámbito, domicilio y duración

Artículo 1º. La Federación Española de Empresas de Tecnología
Sanitaria (Fenin), denominada en lo sucesivo Federación, es una orga-
nización profesional de carácter federativo e intersectorial, de ámbito
nacional, que asume la coordinación, representación, gestión, fomento
y defensa de los intereses generales y comunes de las empresas u
organizaciones profesionales de empresas o empresarios que volunta-
riamente se integren en ella, y de cuantas actuaciones tengan por ob-
jeto la realización de los fines específicos de la Federación.

La Federación se rige con criterios democráticos, por representan-
tes libremente elegidos y es independiente de la Administración
Pública, de las organizaciones sindicales de trabajadores, de los
grupos financieros, de los partidos políticos y de las asociaciones de
cualquier otra índole ajena a los intereses por ella representados.

Artículo 2º. La Federación se regirá por los presentes Estatutos, por el
Reglamento de Régimen Interior, por los acuerdos válidamente adopta-
dos por los Órganos de Gobierno y por las disposiciones legales sobre
la materia actualmente en vigor o que pudieran en un futuro legislarse.

ArtícuIo 3º. La Federación se constituye al amparo de la Ley 19/1977,
de primero de abril, reguladora del Derecho de Asociación Sindical, Real
Decreto 873/1977 de 22 de abril, y sus disposiciones complementarias.

La Federación goza de plena personalidad jurídica y de capacidad
de actuación necesaria para el cumplimiento de sus fines y funcionará
en régimen de autonomía administrativa y patrimonial.

Artículo 4º. La Federación desarrollará sus actividades en todas las
Comunidades Autónomas del Estado Español, además de la repre-
sentación y defensa de sus intereses y los de sus asociados fuera
del territorio nacional.

Por acuerdo de la Junta Directiva podrán crearse Delegaciones
Territoriales y/o Sectoriales que dispondrán de estructura orgánica si
así lo acuerda la Junta Directiva.
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Reglamentariamente se establecerá la composición y funciona-
miento de las Delegaciones Territoriales y de las Sectoriales.

Artículo 5º. La Federación Española de Empresas de Tecnología
Sanitaria, tiene su sede en Madrid, calle de Juan Bravo, 10.

Este domicilio podrá cambiarse cuando así lo acuerden los orga-
nismos rectores de la Federación.

Artículo 6º. La Federación se constituye por tiempo indefinido y se
disolverá por las causas establecidas en la Ley y en el Título VIII,
artículo 39, de estos Estatutos.

TÍTULO II Fines y competencias

Artículo 7º. Fines.

Es finalidad de la Federación la coordinación, representación, ges-
tión, fomento, defensa y tutela de los intereses generales y comunes
de sus miembros y en particular:

1. Representar y defender los intereses generales y comunes de
sus miembros en los órdenes económicos, profesionales, sociales,
tecnológicos y comerciales frente a personas físicas o jurídicas,
entidades y organismos, públicos o privados, nacionales o extran-
jeros.

2. Promover y defender la unidad y la integración empresarial, pro-
piciando la solidaridad, contribuyendo a su desarrollo.

3. Coordinar y unificar las decisiones de política y acción em-
presarial a nivel nacional, comunitario e internacional y en parti-
cular:

a) Formular recomendaciones y acuerdos con las organizacio-
nes sindicales de trabajadores que puedan ser aceptadas, a
título de norma base, por los miembros integrados en la Fe-
deración.
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b) Elaborar recomendaciones tendentes a fomentar y lograr la soli-
daridad empresarial en los conflictos laborales.

4. Participar, en representación de los miembros de la Federación,
en la deliberación, aprobación y resolución de convenios y conflictos
de trabajo que excedan del ámbito de la empresa, directamente o a
través de entidades de ámbito superior.

5. Informar y asesorar a sus asociados en cuantos asuntos puedan
ser de interés.

6. Informar, asesorar y negociar sobre la elaboración, desarrollo,
aplicación y modificación de cuantas disposiciones puedan dictarse
que afecten a las empresas miembros (o del sector) y al bienestar de
la comunidad.

7. Realizar en la esfera de sus atribuciones las misiones cuya eje-
cución le encomienden las entidades superiores a las que pertenezca
o los órganos de la Administración.

8. Realizar las gestiones necesarias ante los organismos oficiales
competentes para mejorar la producción, comercialización, distribu-
ción, venta, mantenimiento y asistencia técnica de los equipos de
instrumentación.

9. Promover e instar cuanto pueda beneficiar al mejor desarrollo de
la actividad profesional y empresarial de sus asociados y de la eco-
nomía nacional, ejercitando, incluso, el derecho de petición en los
términos previstos en la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de diciembre o
disposiciones legales que la sustituyan o desarrollen.

10. Promover la constitución de asociaciones de empresas, en el
ámbito de las Comunidades Autónomas y en el de sus provincias o
regiones, dedicadas a las mismas o análogas actividades profesionales,
coordinándolas, orientándolas y apoyándolas en su funcionamiento,
fomentando la unión e integración solidaria de las mismas en la
Federación.

11. Desarrollar acciones conciliadoras, de arbitraje y peritación, en
casos de conflicto de intereses entre sus miembros, y dirimir, previa
petición de los interesados, las controversias surgidas, observando,
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en cada caso, lo dispuesto en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre de
Arbitraje o, en su caso, normas que la sustituyan y demás disposiciones
análogas que puedan y deban aplicarse.

12. Favorecer el desarrollo e investigación de la tecnología sanitaria
en España.

13. Fomentar la formación humana, profesional e intelectual de los
empresarios, mediante la organización de cursos, coloquios y semi-
narios.

14. Promover y colaborar en la mejora de los rendimientos de la
productividad de las empresas y en la formación y promoción social
de los trabajadores del sector.

15. Establecer, mantener y fomentar contactos y colaboraciones
con entidades españolas, comunitarias e internacionales de análoga
naturaleza y finalidad.

16. Organizar actividades de asesoramiento y seguridad en beneficio
de las empresas miembros.

17. Suprimir, por todos los medios legales a su alcance, las prácticas
de intrusismo profesional en cualquiera de sus formas.

18. Velar por él prestigio profesional de sus asociados, impidiendo
la competencia ilícita y desleal.

19. Organizar, promover y mantener los servicios necesarios para
el cumplimiento de sus fines.

20. Editar publicaciones o boletines de información sobre materias
que afecten a las actividades de las empresas asociadas.

21. Cualquiera otra actuación que, en el ámbito de la compe-
tencia de la Federación, tienda directa o indirectamente a la más
eficaz defensa de los intereses colectivos de sus miembros aso-
ciados.

Los fines anteriormente detallados no constituyen, en modo alguno,
limitaciones de actuación dentro de la actividad representativa de los
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intereses de la Federación, que están asignados por las disposiciones
vigentes, o puedan estarlo en lo sucesivo.

Artículo 8º. Competencias.

En orden a la consecución de los fines propuestos y sin dejación o
cesión de las competencias de las empresas y Asociaciones miembro,
corresponde a la Federación:

1. Representar y gestionar en sus aspectos generales y comunes
los intereses confiados a la Federación ante todas las instancias.

2. Estudiar y valorar todo tipo de problemas que se planteen con
carácter genérico a las empresas, recomendar las soluciones perti-
nentes y establecer las líneas de actuación de los miembros, en
orden al cumplimiento de dichos acuerdos.

3. Estudiar los temas laborales y en particular los relativos a
contratación colectiva, Seguridad Social, productividad, salarios,
conflictividad, estableciendo las oportunas acciones con las or-
ganizaciones profesionales, sindicales y con la Administración
Pública.

4. Establecer el avance de métodos técnicos y de gestión, me-
diante la realización y difusión de la investigación, organización y
funcionamiento de los correspondientes medios de información y
formación.

5. Establecer, mantener y fomentar las relaciones pertinentes con
cuantas entidades nacionales, comunitarias e internacionales sea
conveniente, en relación con el cumplimiento de los fines y objetivos
de la Federación.

6. Asumir la representación empresarial ante la opinión pública en
temas de interés general y personal.

7. Ejercitar ante los poderes públicos las acciones que correspondan
en defensa del empresariado y de sus intereses.

Artículo 9º. La Federación no persigue fines lucrativos ni especula-
tivos de ninguna especie.
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f) Respetar la libre manifestación de pareceres y no entorpecer
directa o indirectamente las actividades de la Federación.

g) Contribuir al sostenimiento económico de la Federación mediante
las aportaciones que válidamente se establezcan y sean aprobadas
por la Asamblea General, bien al procederse a la aprobación de los
Presupuestos ordinarios, o cuando se aprobasen aportaciones eco-
nómicas extraordinarias.

h) Mantener la disciplina y colaboración necesarias para el buen
funcionamiento de la Federación.

i) Cualquiera otra reconocida o que se estableciere en forma legal,
estatutaria o reglamentaria.

Artículo 15º. El incumplimiento de estos deberes por los miembros
de la Federación dará lugar a las sanciones prevenidas y normadas
en el Reglamento de Régimen Interior de la Federación.

Órganos de Gobierno TÍTULO IV 
Organización y funcionamiento

Artículo 16º.
1. Son Órganos de Gobierno de la Federación:
– La Asamblea General.
– La Junta Directiva.
– La Presidencia.

2. Son cargos directivos de la Federación:
– El Presidente.
– Los Vicepresidentes.
– Los Vocales de la Junta Directiva.

Artículo 17º.

1. La Asamblea General es el órgano supremo de Gobierno y de deci-
sión de la Federación.
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2. La Asamblea General estará constituida por todos los miembros
de la Federación.

3. Sus facultades son las siguientes:

a) Aprobar y reformar los Estatutos total o parcialmente.

b) Nombrar y separar a los Vocales de la Junta Directiva, al Pre-
sidente y Vicepresidente de la Federación, mediante sufragio
libre y secreto, así como controlar, aprobar o censurar su ac-
tuación.

c) Aprobar los programas y planes de actuación y los Presupuestos
ordinarios y extraordinarios.

d) Aprobar los Presupuestos y liquidaciones de cuenta de cada
ejercicio económico.

e) Establecer cuotas ordinarias y extraordinarias.

f) Acordar la adquisición, gravámenes o enajenación de bienes
inmuebles.

g) Aprobar la Memoria anual de actividades.

h) Acordar la afiliación de la Federación a organizaciones empre-
sariales de mayor ámbito.

i) Acordar la disolución de la Federación.

j) Refrendar el Reglamento de Régimen interior.

k) Acordar la admisión y baja de los miembros de la Federación.
l) En general, cualquier otro asunto que someta a su decisión la

Junta Directiva.

Artículo 18º. 
1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario, al me-

nos, una vez al año, previa convocatoria del Secretario que incluirá el
Orden del Día extendida en nombre del Presidente, con diez días de
antelación.
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2. Con carácter extraordinario y para tratar exclusivamente los
asuntos incluidos en el Orden del Día, si lo acuerda la Junta Directiva
o es solicitado por un número no inferior al diez por ciento del total de
miembros de la Federación, en escrito debidamente razonado.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la Asam-
blea se entenderá convocada y quedará validamente constituida para
tratar cualquier asunto siempre que estén presentes o debidamente
representados la totalidad de los asociados y los asistentes acepten
por unanimidad la celebración de la Asamblea.

Artículo 19º. La Asamblea General, tanto Ordinaria como Extraordi-
naria, quedará válidamente constituida, en primera convocatoria,
cuando se encuentren presentes o representados la mitad más uno
de sus miembros. En segunda convocatoria, treinta minutos después,
cualquiera que sea el número de los asistentes.

Se precisará necesariamente para celebrar la reunión la asistencia
del Presidente y del Secretario General de la Federación, o quienes
los sustituyan.

Todo miembro de la Asamblea podrá delegar por escrito su repre-
sentación.

Artículo 20º. 
1. La Asamblea General será presidida por el Presidente de la Fede-

ración y, en su ausencia y por su orden, por los Vicepresidentes, siendo
preferente el de mayor antigüedad como asociado, en su falta, por el
vocal de la junta Directiva de mayor antigüedad como asociado y, en
caso de que haya varios de la misma antigüedad, por el de más edad.

El Presidente podrá estimar y dará por terminadas las deliberacio-
nes, cuando considere que está suficientemente debatido un asunto
y resolverá cuantos incidentes dilaten con exceso la adopción de los
acuerdos.

2. Actuará como Secretario el Secretario General de la Federación.

Artículo 21º. 
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los miem-

bros presentes y representados, excepto en aquellos casos en que
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estos Estatutos o el Reglamento de Régimen Interior exijan un quórum
especial. Las votaciones serán secretas.

2. Las Actas se aprobarán, provisionalmente, a los diez días de ser
enviadas a los miembros. Si transcurrido este plazo no se recibe
ninguna objeción a las mismas, lo serán definitivamente en la inme-
diata reunión que tuviese lugar.

3. El Acta, que será firmada por el Presidente y por el Secretario, o
por quienes les sustituyan legalmente, se transcribirá, una vez apro-
bada, en un libro de actas y se custodiará en la Secretaría General
de la Federación.

ArtícuIo 22º. La Junta Directiva es el órgano colegiado permanente
de normal gobierno, gestión, administración y dirección de la Federa-
ción, y estará compuesta por el Presidente, tres Vicepresidentes (uno
de los cuales será el Presidente de la Delegación Territorial más repre-
sentativa), Tesorero, Contador, hasta un máximo de diez Vocales, los
Presidentes de las Delegaciones Territoriales y de los Sectores y, en su
caso, los representantes de los socios colectivos más representativos.

El Secretario General formará parte de la misma, con voz pero sin voto.

Corresponde a la Asamblea General determinar los límites del
número de Vocales con que haya de constituirse la Junta Directiva
ante cada renovación electoral.

Artículo 23º. A la Junta Directiva compete, entre otras, las siguien-
tes facultades y atribuciones:

a) Representar a la Federación en sus relaciones con terceros y ante
toda clase de entidades y organismos públicos o privados o de cual-
quier naturaleza y ante los Juzgados o Tribunales de cualquier orden y
jurisdicción, en toda clase de asuntos relacionados con los intereses
de la Federación o de sus miembros en relación con los de aquéllos.

b) Planificar y dirigir las actividades de la Federación para el ejercicio
y desrrollo de las facultades que le son propias.

c) Defender y gestionar a través de los medios legales que estime
más oportuno los intereses de la Federación.
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d) Proponer a la Asamblea las cuotas ordinarias y extraordinarias
necesarias para el cumplimiento de sus fines sociales, y para el sos-
tenimiento de sus servicios.

e) Administrar y disponer de los bienes y recursos de la Federa-
ción, sin perjuicio de las facultades que se confieran al Presidente y
Secretario General.

f) Formular la Memoria, el Balance y la cuenta de cada ejercicio, y
los Presupuestos ordinarios y extraordinarios, y someterlos a la
aprobación de la Asamblea General.

g) Convocar la Asamblea General Ordinaria y las Extraordinarias
siempre que lo estime conveniente.

h) Redactar el Reglamento de Régimen Interior y promover su
aprobación por la Asamblea General.

i) Cuantas otras facultades le fuesen expresamente atribuidas por
la Asamblea General, los presentes Estatutos o el Reglamento de
Régimen Interior.

j) Adoptar acuerdos referentes a la administración, adquisición y
disposición de bienes muebles e inmuebles, pudiendo, en conse-
cuencia, realizar toda clase de actos y contratos sobre los mismos.

k) Adoptar acuerdos relacionados con la interposición de toda clase
de recursos.

l) Aprobar la constitución de Comisiones y Comités asesores y su
composición y competencia.

m) Preparar, en colaboración con la Presidencia y la Secretaría
General, el programa anual de actividades.

n) Nombrar y remover al Secretario General de la Federación.

ñ) Autorizar al Secretario General la contratación de personal y de servicios.

Artículo 24º. La Junta Directiva se reunirá con carácter ordinario
una vez al mes, y con carácter extraordinario siempre que lo considere
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necesario el Presidente o lo soliciten cinco de sus componentes,
previa convocatoria del Secretario, en nombre del Presidente, que
incluirá el Orden del Día cursado con diez días de antelación.

Artículo 25º. Se aplicarán a la Junta Directiva las normas de funcio-
namiento establecidas para la Asamblea General, artículos 19 al 21,
ambos inclusive, del presente Estatuto.

Artículo 26º. El Presidente de la Federación, que lo será a su vez
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, será elegido por la
Asamblea General de entre sus miembros.

Las funciones del Presidente que podrán ser delegables son las
siguientes:

a) Presidir la Asamblea General y la Junta Directiva y dirimir los
empates de las votaciones que se produzcan en las reuniones.

b) Dirigir los debates, el orden de las reuniones y ejecutar los
acuerdos.

c) Representar legalmente a la Federación en cuantos actos,
personaciones y relaciones de todo orden y jurisdicción deba interve-
nir la misma, ante los Juzgados, Tribunales y organismos de la Admi-
nistración Pública, pudiendo otorgar toda clase de actos, contratos y
poderes, previo acuerdo del Órgano de Gobierno con facultades para
conferirlo. Esta representación puede ser delegada mediante autori-
zación de la Junta Directiva en los Vicepresidentes de la Federación.

d) Convocar las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea
General.

e) Ordenar los gastos y autorizar los pagos.

f) Delegar, de manera accidental o permanente, una o varias de
sus funciones en los Vicepresidentes.

g) Rendir cuentas de su actuación a la Junta Directiva.

h) Adoptar, en caso de urgencia, las decisiones que estime ade-
cuadas a la mejor defensa de la Federación y de sus miembros, dando
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cuenta en el más breve plazo posible a la Junta Directiva de esta
actuación extraordinaria.

i) Otorgar poderes de representación técnico-personal sin ninguna
limitación.

j) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y el Reglamento
de Régimen Interior.

El Presidente no podrá ser reelegido para más de dos mandatos
consecutivos y podrá ser depuesto de su cargo por la Asamblea Ge-
neral a propuesta de al menos un tercio de sus componentes por
acuerdo mayoritario de la misma.

Artículo 27º. La Asamblea elegirá de entre sus miembros dos Vicepresi-
dentes, que podrán ser destituidos de la misma forma que el Presidente.

El Presidente de la Delegación Territorial más representativa de las que
tenga establecidas la Federación, será Vicepresidente nato de la misma.

Los tres Vicepresidentes ejercerán las funciones que les delegue
el Presidente, sustituyéndole en los casos de ausencia, enfermedad
o vacante, según lo previsto en estos Estatutos.

Artículo 28º. Todos los cargos de los Órganos de Gobierno, cole-
giados o personales, lo serán por un mandato de tres años. Regla-
mentariamente se determinará el régimen electoral.

Artículo 29º. 
1. El Tesorero y el Contador serán designados y relevados libre-

mente por la Junta Directiva de entre sus miembros.

2. El Contador intervendrá todos los documentos de cobros y
pagos y supervisará la contabilidad.

3. El Tesorero cuidará de la conservación de los fondos, en la forma
que disponga la Asamblea de la Federación, y firmará todos los
documentos de pagos y cobros, balances e inventarios, que serán
sometidos a la aprobación de la Asamblea General.

4. Corresponde al Tesorero:
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a) Materializar la recaudación y custodiar los fondos de la Fede-
ración.

b) Abonar los libramientos expedidos.

c) Informar periódicamente a la Junta Directiva del estado
de la cuenta de ingresos y gastos y el control del Presu-
puesto.

d) Formalizar anualmente las cuentas del ejercicio económico
vencido.

e) Redactar los Presupuestos anuales que la Junta Directiva
ha de presentar a la Asamblea General para su aproba-
ción.

f) Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancarias, conjunta-
mente con el Presidente.

g) Llevar un inventario minucioso y actualizado de los bienes de
la Federación, de los que será administrador.

h) Controlar la contabilidad y verificar la caja.

i) Cobrar los intereses y rentas del capital de la Federación.

j) Firmar todos los documentos de pagos y cobros, balances e
inventarios, para someterlos a la aprobación de la Asamblea
General.

5. Corresponde al Contador: intervenir las operaciones de tesorería
y supervisar la contabilidad.

6. El Contador y el Tesorero serán elegidos de entre sus miembros,
por la Junta Directiva, mediante sufragio libre y secreto y por mayoría.
Su destitución se efectuará en la forma prevista para el Presidente y
el Vicepresidente.

7. Ambos, Contador y Tesorero, podrán delegar las anteriores fun-
ciones en los servicios de la Federación, dentro de los límites que fije
el Reglamento de Régimen Interior.
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Artículo 30º. 
1. A propuesta del Presidente o de la Junta Directiva, podrán de-

signarse Comisiones de Trabajo, con fines informativos o asesores,
sobre materias específicas, con la composición y finalidades que se
determinen.

2. Los componentes de dichas Comisiones serán designados
por la Junta Directiva, entre los miembros de la Federación, que
estarán obligados a integrarse en las comisiones que fueron ele-
gidas.

Artículo 31º. Los cargos directivos cesarán:

1. A petición propia.

2. Por cesar como representante de la organización o empresa
miembro.

3. Por acuerdo de la Asamblea General adoptado por el voto de,
al menos, dos tercios de los emitidos válidamente, que deberá
superar en primera convocatoria la mitad de los miembros de la
Asamblea.

4. Por término de su mandato.

Secretario General y TÍTULO V 
personal técnico administrativo

Artículo 32º. 
1. El Secretario General de la Federación será designado por la

Junta Directiva, a quien corresponde su renovación, y desempeñará
la Secretaría de cada uno de los Órganos Colegiados de Gobierno
de la Federación, en cuyas reuniones participará con voz pero sin
voto.

2. En caso de ausencia o enfermedad le sustituirá el Secretario
General Adjunto, quién tendrá la consideración de tal la persona del
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Secretario de la Delegación Territorial más representativa de las
constituidas en la Federación, a juicio de la Junta Directiva.

3. El Secretario General se encargará de la ejecución y gestión de
los asuntos de la Federación, actuando bajo la dirección y control de
la Junta Directiva, de quien dependerá directamente. Será el Director
de todos los servicios técnicos y administrativos, y de todo el personal
de la Federación.

Le corresponden al Secretario General las siguientes funciones:

a) Tener a su cargo el Libro de Registro de Socios y el Libro de
Actas de la Federación.

b) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de acuerdos
de los Órganos de Gobierno.

c) Colaborar directamente con la Presidencia y con los demás
Órganos de la Federación, y asesorarla en los casos que fuera
requerido.

d) Trasladar a las Delegaciones Territoriales y Sectoriales, así co-
mo a los miembros de la Federación, los acuerdos adoptados,
según su naturaleza.

e) Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de todo el
personal técnico, administrativo, auxiliar y subalterno de la
Federación, que estará formado por socios o personal contratado,
y proponer la remoción de los mismos.

f) Expedir copias o certificaciones con el visto bueno del Presidente,
en relación con asuntos o libros a él confiados.

g) Vigilar el despacho de la correspondencia y los asuntos generales
de la Federación.

h) Ejercer la dirección y coordinación general de los órganos,
servicios y dependencias de la Federación.

i) Advertir por escrito o verbalmente de los posibles casos de ilega-
lidad estatutaria en los acuerdos adoptados por la Federación.
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j) Ejercer la dirección, seguimiento y control inmediato de cual-
quier servicio técnico o administrativo que se establezca.

k) Cualesquiera otras funciones que le fueran expresamente dele-
gadas por el Presidente y los demás Órganos de Gobierno de la
Federación o se establezcan en estos Estatutos o en el Regla-
mento de Régimen Interior.

Artículo 33º. La Federación se proveerá del personal técnico-admi-
nistrativo necesario para su servicio, determinándose reglamentaria-
mente su cometido y funciones.

Régimen económico TÍTULO VI 

Artículo 34º. La Federación llevará su contabilidad por cualquie-
ra de los procedimientos comúnmente admitidos por la ciencia con-
table, y ajustará su vida económica al sistema de Presupuesto
anual.

Artículo 35º. 
1. El Presupuesto ordinario de ingresos y gastos, que se redactará

anualmente, será aprobado por la Asamblea General, a propuesta de
la Junta Directiva. Para su modificación se requerirá también acuerdo
de la Asamblea General.

2. Para la realización de inversiones en bienes inmuebles, obras y
servicios no previstos en el Presupuesto ordinario, podrán formularse
Presupuestos extraordinarios, ajustándose a la normativa vigente y a
estos Estatutos.

3. Los cargos directivos de la Federación no percibirán remuneración
económica alguna.

El abono de los gastos y suplidos se establecerá reglamentaria-
mente.

4. Los ejercicios económicos coincidirán con el año natural.
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5. En el primer semestre del año será celebrada la primera Asamblea
General Ordinaria del año, donde se incluirán los puntos:

a) Informe del Presidente de los acontecimientos más importantes
que hayan tenido lugar durante el año.

b) Lectura, discusión y aprobación, si procede, de las cuentas del
ejercicio anterior.

c) Otros asuntos que estatutariamente procedan.

En el último trimestre del año se celebrará la segunda Asamblea
General Ordinaria del año, donde se incluirán los puntos:

a) Lectura y aprobación del presupuesto elaborado por la Junta
Directiva para el siguiente ejercicio.

b) Elección de cargos vacantes de la Junta Directiva, si los hubiera.

c) Otros temas que estatutariamente procedan.

6. No obstante, y para lograr una máxima operatividad funcional,
podrán convocarse Asambleas Generales a propuesta de la Junta
Directiva.

7. La Asamblea General arbitrará las medidas oportunas para que
los asociados, previa petición, puedan conocer en todo momento la
situación económica de la Federación.

8. El balance anual y las cuentas serán auditadas por el correspon-
diente auditor colegiado que designe la Junta Directiva, a quien rendirá
informe, que la Junta Directiva someterá a la Asamblea General para
su conocimiento y aprobación.

Artículo 36º. Los recursos económicos de la Federación estarán
integrados por:

a) Las cuotas federativas generales y las cuotas federativas espe-
ciales o derramas que, en su caso, se establezcan y aprueben. La
satisfación de estas cuotas atribuirá a los miembros federados única-
mente los derechos inherentes a tal condición.
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b) Las cantidades que individualizadamente se exijan a los
miembros federados por la prestación de servicios que, dada la
especificidad de su naturaleza, no sean susceptibles de aprove-
chamiento por la totalidad de los asociados en igual medida, no
hallándose cubiertos por las cuotas federativas generales o espe-
ciales.

c) Las donaciones, subvenciones, herencias y legados a favor de
la Federación.

d) Los frutos naturales y civiles de su patrimonio.

e) Las indemnizaciones pecuniarias que obtuvieran.

f) Cualquier otro recurso autorizado por la Ley, por estos Estatutos
o por el Reglamento de Régimen Interior.

g) La Federación se encuadra dentro de las Entidades con presu-
puesto superior a CIEN MIL PESETAS.

Artículo 37º. Todos los fondos de la Federación se custodiarán en
una cuenta corriente abierta por la Junta Directiva, a nombre de la
Federación, y será administrada por el Tesorero, que deberá dar
cuenta de la administración de dichos fondos a la Junta Directiva y a
la Asamblea General de Socios.

Modificación de los Estatutos TÍTULO VII 

Artículo 38º. La modificación total o parcial de los Estatutos de la
Federación podrá ser propuesta a la Asamblea General, único ór-
gano facultado para aprobarla, por la Junta Directiva, o por un nú-
mero de miembros de la Federación superior a la tercera parte de
la misma.

La Federación podrá acordar la modificación de sus Estatutos con
un mínimo favorable de las dos terceras partes de los votos válida-
mente emitidos en la reunión.
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TÍTULO VIII Disolución y liquidación

Artículo 39º. 
1. La Federación se disolverá:

a) Por acuerdo expreso de la Asamblea General.

b) Por fallo firme y ejecutivo de la autoridad o Tribunal competente.

2. La Junta Directiva se constituirá en Comisión Liquidadora, que
procederá al cumplimiento de todas las obligaciones pendientes, y
destinará un eventual saldo de liquidación para finalidades acordadas
con los objetivos de la Federación.

3. En caso de disolución y liquidación, los miembros de la Federa-
ción no serán responsables de cumplir otras obligaciones que las
que hubieran contraído en el desempeño de sus funciones.

Artículo 40º. Fijado el estado de liquidación del remanente, si lo
hubiera, se entregará a una institución cultural de nacionalidad espa-
ñola que determine la Comisión Liquidadora, preferentemente a la
que persiga fines análogos.

TÍTULO IX Reglamento de Régimen Interior

Artículo 41º. Todos los puntos para los cuales no exista nada previsto
de forma expresa en los presentes Estatutos, podrán ser establecidos
por la Junta Directiva en el Reglamento de Régimen Interior, que será
refrendado por la Asamblea General.

Dicho Reglamento no podrá contener ninguna estipulación que está
en contradicción con los presentes Estatutos, y podrá ser modificado
por la Junta Directiva y refrendado por la Asamblea General.
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